
III. Otras Resoluciones

Otras Administraciones

Universidad de La Laguna

3320 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2010, por la
que se efectúa convocatoria para la selección
de un becario de colaboración dirigida a la
formación y especialización de titulados uni-
versitarios en los procesos de evaluación y
mejora de la calidad de los espacios docen-
tes en la Universidad de La Laguna.

El Vicerrectorado de Calidad Institucional e Inno-
vación Educativa ha resuelto convocar becas de co-
laboración para la formación y especialización de ti-
tulados universitarios en los procesos de evaluación
y mejora de la calidad con los espacios docentes con
las siguientes características:

Número de becas: 1.

Beneficiarios: Titulados universitarios, vinculados
a la Universidad de La Laguna como alumnos de pos-
grado, doctorado o cursando una segunda titulación
universitaria. 

Objeto de las becas: adquisición de una formación
y especialización a titulados universitarios en dise-
ño de planes/acciones de mejora sobre obra edifica-
da, procesos de recogida, análisis y tratamiento de da-
tos arquitectónicos, evaluación de costes de construcción,
interpretación de proyectos de ejecución de obras, di-
seño y aplicación de planes de evaluación y diagnós-
tico, identificación de conocimientos informáticos (tra-
tamiento de datos, delineación de planos, elaboración
de inventarios ...).

Documentación: la información sobre la convo-
catoria y documentación necesaria para la presenta-
ción de solicitudes se encontrará en la página web:
http://www.ull.es/view/institucional/ull/Novedades
2/es. y en los tablones de anuncios de la Sección de
Calidad Académica y Servicios, sito en el semisóta-
no del Pabellón de Gobierno de la ULL (calle Moli-
nos de Agua, s/n, La Laguna).

CONVOCATORIA Nº 002/2010 DE UNA BECA
DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR TAREAS 

EN EL VICERRECTORADO DE CALIDAD
INSTITUCIONAL E INNOVACIÓN EDUCATIVA

De conformidad con lo dispuesto en la legis-
lación vigente, este Vicerrectorado acuerda la con-
vocatoria de una (1) beca de colaboración dirigi-
da a la formación y especialización de titulados
universitarios en los procesos de evaluación y
mejora de la calidad de los espacios docentes de
la ULL, con sujeción a las siguientes

BASES

1. Objetivos.

El objeto de esta convocatoria es proporcionar
una formación y especialización a titulados univer-
sitarios a través de la creación de una beca de cola-
boración. Con carácter general se trabajarán los si-
guientes aspectos: 

• Diseño de planes/acciones de mejora sobre obra
edificada. 

• Procesos de recogida, análisis y tratamiento de
datos arquitectónicos .

• Evaluación de costes de construcción. 

• Interpretación de proyectos de ejecución de obras. 

• Diseño y aplicación de planes de evaluación y
diagnóstico. 

• Aplicación de conocimientos informáticos (tra-
tamientos de datos, delineación de planos, elabora-
ción de inventarios ...). 

La adjudicación de la citada beca se realizará de
acuerdo al baremo establecido en el anexo I de esta
convocatoria.

2. Dotación presupuestaria.

El presupuesto total destinado para la dotación de
la beca de colaboración, asciende a un total de 4.500
euros, tramitados con cargo al presupuesto del Vice-
rrectorado de Profesorado de la Universidad de La
Laguna del año 2010 (línea presupuestaria 180 411
422AJ Evaluación de la Calidad Docente).

3. Características de la beca.

3.1. Duración: el período de disfrute de la beca se-
rá a partir de la fecha de su adjudicación y finaliza-
rá el 31 de diciembre de 2010, con posibilidad de re-
novación anual, si las disponibilidades presupuestarias
lo permiten, hasta un máximo de tres renovaciones.

3.2. Perfil y régimen de dedicación: con carácter
general, los becarios se formarán y especializarán en
procesos de evaluación y mejora de espacios docen-
tes universitarios. Los becarios deberán realizar las
tareas inherentes a su formación durante un tiempo
de 5 horas diarias en horario de mañana o de tarde
según las necesidades del servicio lo exijan.

3.3. Adscripción: la beca estará adscrita al Vice-
rrectorado de Calidad Institucional e Innovación
Educativa bajo la coordinación y supervisión del Di-
rector de la Unidad de Evaluación y Mejora de la Ca-
lidad y del Director de Secretariado de Patrimonio e

Boletín Oficial de Canarias núm. 112 15344 Miércoles 9 de junio de 2010

boc-a-2010-112-3320



Infraestructuras que velarán por la formación y es-
pecialización de los becarios en el marco de los pro-
cesos de evaluación y mejora de calidad universita-
ria que se desarrollen.

Formación y tutela: los becarios recibirán for-
mación en planes/acciones de mejora sobre obra
edificada, evaluación de costes de construcción,
procesos de recogida, análisis y tratamiento de da-
tos arquitectónicos, interpretación de proyectos de
ejecución de obras, diseño y aplicación de planes
de evaluación y diagnóstico, aplicación de cono-
cimientos informáticos (tratamientos de datos,
delineación de planos, elaboración de inventarios
...). 

Asimismo realizarán actividades prácticas en las
citadas materias que serán supervisadas por el Direc-
tor de la Unidad de Evaluación y Mejora de la Cali-
dad y por el Director de Secretariado de Patrimonio
e Infraestructuras. 

Cada becario deberá realizar una memoria de las
actividades realizadas y su valoración del aprovecha-
miento de las mismas que presentará ante el Vicerrec-
torado de Calidad Institucional e Innovación Educa-
tiva, durante la segunda quincena del mes de diciembre
de 2010 con la conformidad de la Dirección de Se-
cretariado de Patrimonio e Infraestructuras y del Di-
rector de la UEMC.

3.4. Cuantía: el importe bruto mensual de cada be-
ca de colaboración ascenderá a novecientos (900,00)
euros. 

3.5. La concesión y disfrute de esta beca no im-
plica la creación o existencia de relación contractual
o estatutaria de cualquier tipo con la Universidad de
La Laguna, ni compromiso alguno para ésta en cuan-
to a la posterior incorporación de los becarios a la plan-
tilla de la Universidad. 

4. Régimen de la convocatoria y requisitos de los
solicitantes.

Esta convocatoria se efectúa en régimen de con-
currencia competitiva conforme al artículo 23 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones.

Podrán participar aquellas personas que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Ser titulado universitario y estar vinculado a la
Universidad de La Laguna como alumno de posgra-
do, doctorado o cursando una segunda titulación uni-
versitaria. 

b) No disfrutar de otra beca de similares caracte-
rísticas en el momento de la convocatoria de ésta, sal-
vo que la que se disfrute finalice antes del inicio de
las que son objeto de esta convocatoria.

c) Estar en situación de desempleo durante el pe-
ríodo de disfrute de la beca de colaboración. 

5. Instancias y plazo de presentación de solicitudes. 

5.1. Las solicitudes deberán formularse en el mo-
delo oficial que figura como anexo II de esta convo-
catoria y se presentarán en el Registro General de la
Universidad de La Laguna, sito en la calle Molinos
de Agua, s/n, de La Laguna, o por cualquiera de los
medios previstos en la normativa vigente. 

5.2. El plazo de presentación de solicitudes será
de 10 días naturales contados a partir de la publica-
ción de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

6. Formalización de las solicitudes.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-
guiente documentación: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identi-
dad, N.I.E., pasaporte, u otro documento oficial acre-
ditativo de la identidad del solicitante.

b) En caso de no haber obtenido la titulación uni-
versitaria en la ULL, se deberá presentar certifica-
ción académica personal, o fotocopia compulsada
de la misma, en la que figuren las calificaciones ob-
tenidas en los estudios correspondientes a la titula-
ción que se posea. Los títulos obtenidos en el extran-
jero o en Centros españoles no públicos deberán
estar homologados, o en su caso, reconocidos con ple-
nos efectos civiles en la fecha en que finalice el pla-
zo de presentación de las solicitudes.

c) Currículum vitae del solicitante, en modelo
normalizado según anexo III. Los méritos que se re-
lacionen deberán acreditarse mediante copia de las
correspondientes certificaciones.

En caso de solicitudes incompletas, se reque-
rirá al interesado para que subsane la falta o apor-
te la documentación preceptiva en el plazo máxi-
mo e improrrogable de diez días contados a partir
del día siguiente a su notificación. Se considera-
rá que han desistido en su solicitud quienes, tras
la correspondiente notificación, no respondan de-
bidamente al requerimiento dentro del plazo es-
tablecido. El Vicerrectorado de Calidad Institucio-
nal e Innovación Educativa emitirá resolución
expresa al respecto conforme a lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

7. Procedimiento de selección y adjudicación.

7.1. Valoración de méritos.
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Los méritos aportados por los solicitantes serán
valorados de acuerdo con el baremo recogido en el
anexo I de esta convocatoria. Solamente serán bare-
mados aquellos méritos que hayan sido acreditados
documentalmente y se adjunten a la solicitud o den-
tro del plazo abierto para participar en la convocatoria.

La aplicación del baremo será realizada por una
Comisión Técnica constituida por los siguientes
miembros (anexo IV): 

• El Director de Secretariado de Patrimonio e
Infraestructuras.

• Miembros de la Unidad de Evaluación y Mejo-
ra de la Calidad.

Esta Comisión elevará propuesta provisional en
primera instancia, y después definitiva, al Vicerrec-
torado de Calidad Institucional e Innovación Educa-
tiva de la ULL para que emita la resolución de adju-
dicación correspondiente.

7.2. Relación provisional de beca concedida y de
suplentes. 

Una vez aplicado el correspondiente baremo, la
Comisión Técnica elevará propuesta provisional de
adjudicatario de la beca, así como relación provisio-
nal de solicitudes denegadas y de suplentes, al Vice-
rrectorado de Calidad Institucional e Innovación
Educativa. Mediante resolución, este Vicerrectorado
ordenará la publicación de los respectivos listados que
tendrán carácter provisional, estableciéndose un pla-
zo de 10 días naturales contados a partir del día si-
guiente de su publicación en la página web de la
ULL y en el tablón de anuncios del Vicerrectorado,
para presentar reclamaciones. 

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General de la Universidad, dirigiéndose al Vicerrec-
torado de Calidad Institucional e Innovación Educativa.

7.3. Relación definitiva de beca concedida y de
suplentes.

Una vez resueltas las reclamaciones, la Comisión
Técnica constituida al efecto elevará propuesta de-
finitiva de adjudicatario de beca de colaboración, así
como relación definitiva de suplentes al Vicerrecto-
rado de Calidad Institucional e Innovación Educativa.

Para la confección de la relación de suplentes se
atenderá al orden de prelación de los candidatos que
aun cumpliendo con los requisitos, no hayan resul-
tado adjudicatarios de la beca de colaboración. 

La resolución definitiva de la convocatoria se pu-
blicará en el tablón de anuncios de la Sección de Ca-
lidad Académica y Servicios de la ULL sito en el se-
misótano del Pabellón de Gobierno en la calle Molinos

de Agua, s/n, de La Laguna y en la página web de la
ULL. Asimismo se le notificará al adjudicatario de
la beca así como a los suplentes, en un plazo de 5 dí-
as hábiles contados a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la citada resolución, por cualquier me-
dio que deje constancia de su recepción.

8. Órgano competente para resolver y publicidad
de los actos administrativos.

Todas las resoluciones que se emitan en virtud de
este proceso, serán efectuadas por el Vicerrectorado
de Calidad Institucional e Innovación Educativa.

Las resoluciones que se dicten serán notificadas
a los efectos de la Ley 30/1992 mediante su publi-
cación en el tablón de anuncios de la Sección de Ca-
lidad Académica y Servicios de la ULL sito en el se-
misótano del Pabellón de Gobierno en la calle Molinos
de Agua, s/n, de La Laguna y en la página web de la
ULL, sin perjuicio de su posterior comunicación a
los interesados por medios complementarios que de-
jen constancia de su recepción. 

9. Plazos para la resolución de la convocatoria y
notificación a los interesados.

El plazo para resolver será de un máximo de dos
meses contados a partir del día siguiente de finalizar
el plazo de presentación de solicitudes para partici-
par en esta convocatoria.

10. Recursos administrativos.

Contra la presente convocatoria y sus bases se
podrá interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente al de su publicación. No
obstante lo anterior, también podrá interponerse con
carácter potestativo recurso de reposición ante el
mismo órgano autor del acto en el plazo de un mes
a partir del día siguiente al de la publicación de la Re-
solución. En este caso no se podrá interponer recur-
so contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa o presunta del recurso de reposición inter-
puesto. Todo ello sin perjuicio de cualquier otro que
se estime oportuno interponer. 

La resolución que contenga la relación definitiva de
adjudicatario de la beca de colaboración así como la re-
lación definitiva de suplentes pone fin a la vía adminis-
trativa. No obstante contra la citada resolución, se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santa
Cruz de Tenerife, en el plazo de dos meses contados des-
de el día siguiente al de su publicación. No obstante lo
anterior, también podrá interponerse con carácter potes-
tativo recurso de reposición ante el mismo órgano au-
tor del acto en el plazo de un mes a partir del día siguien-
te al de la publicación de la Resolución. En este caso no
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se podrá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa o presunta del recurso de re-
posición interpuesto. Todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que se estime oportuno interponer. 

11. Obligaciones de los beneficiarios.

Los candidatos a los que se les adjudique una be-
ca quedarán obligados a lo siguiente:

a) Presentar en el Vicerrectorado de Calidad Institu-
cional e Innovación Educativa, con anterioridad a dic-
tarse la propuesta de resolución de concesión de beca,
declaración responsable que acredite que el beneficia-
rio de la misma se halla al corriente en las obligaciones
tributarias y de Seguridad Social o en caso de no haber
desarrollado actividad laboral alguna, deberá presentar
declaración responsable que acredite este extremo.

b) Presentar en el Vicerrectorado de Calidad Ins-
titucional e Innovación Educativa, en el plazo de
cinco días a contar desde la fecha de notificación de
adjudicación de la beca de colaboración, la siguien-
te documentación: 

a. Carta de aceptación y compromiso de la beca
según modelo recogido en el anexo V.

b. Fotocopia de la tarjeta de demandante de em-
pleo o certificado de vida laboral del Instituto Nacio-
nal de la Seguridad Social (para acreditar su situa-
ción de desempleo).

c) Desarrollar con implicación y aprovechamien-
to las tareas inherentes a su formación y especiali-
zación durante 5 horas diarias en horario de mañana
o de tarde según las necesidades del servicio lo exijan.

d) Entregar, en el Vicerrectorado de Calidad Ins-
titucional e Innovación Educativa y dentro del mes
de diciembre de 2010, una memoria justificativa de
la formación adquirida con la descripción de todas
las actividades realizadas.

e) Estar en situación de desempleo durante el pe-
ríodo de disfrute de la beca de colaboración. 

12. Aceptación de las bases e incumplimiento de
sus obligaciones.

La participación en esta convocatoria supone
la aceptación expresa de todas y cada una de las
condiciones indicadas en estas bases, derivándo-
se de cualquier falsedad y ocultamiento de datos
la inmediata pérdida de la beca, sin perjuicio de
las demás responsabilidades en que pudiera incu-
rrir el solicitante. 

El incumplimiento de los requisitos establecidos
durante el período de disfrute de la beca supondrá la
revocación de la concesión de la misma y la devolu-

ción de las cantidades percibidas de acuerdo al artícu-
lo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones (BOE de 18.11.03).

La Laguna, a 1 de junio de 2010.- El Vicerrector
de Calidad Institucional e Innovación Educativa,
Justo Pérez Cruz.

A N E X O  I

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN
DE SOLICITANTES (UNA BECA DE COLABORACIÓN PA-
RA LA FORMACIÓN Y ESPECIALIZACIÓN DE TITULA-
DOS UNIVERSITARIOS EN LOS PROCESOS DE EVALUA-
CIÓN Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS ESPACIOS
DOCENTES DE LA ULL). 

La priorización de los solicitantes se hará de acuer-
do con la suma de la puntuación obtenida como re-
sultado de la valoración de la formación académica
(hasta un máximo de 6 puntos), experiencia investi-
gadora (hasta un máximo de 3 puntos), adecuación
al perfil de la beca de colaboración (hasta un máxi-
mo de 10 puntos), de acuerdo con el siguiente:

BAREMO (máximo 19 puntos):

1. Formación académica (máximo 6 puntos).

1.1. Valoración del expediente académico de Es-
tudios de Grado (máximo 4 puntos). 

La nota media del expediente académico deberá
calcularse en función de la media correspondiente a
la titulación del solicitante y con arreglo al siguien-
te baremo:

Aprobado = 1, Notable = 2, Sobresaliente = 3, Ma-
trícula de Honor = 4. 

El cálculo de la nota media se efectuará de la si-
guiente manera: 

1º) Para los planes de estudio no renovados (es-
tructurados en asignaturas), la nota media se calcu-
lará mediante una media ponderada. La ponderación
a aplicar será 1 para las asignaturas anuales, 1/2 pa-
ra las semestrales. La nota media se calculará divi-
diendo la suma de las calificaciones entre el total de
las asignaturas una vez aplicada la ponderación en
función de su duración. 

2º) Para los planes de estudio renovados (estruc-
turados en créditos), la nota media se calculará mul-
tiplicando el número de créditos por las calificacio-
nes obtenidas, de acuerdo con el baremo anterior.
Posteriormente, la suma de los productos se dividi-
rá por la suma total de los créditos.

1.2. Valoración del expediente académico de los
Estudios de Posgrado (máximo 2 puntos).
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1.2.1. Máster Oficial (2 puntos).

1.2.2. Doctorado (en este apartado sólo se puntua-
rá el nivel superior en el que se encuentre el docto-
rando o en su caso el título de doctor).

1.2.2.1. Posesión título de doctor (2 puntos).

1.2.2.2. D.E.A. (1,5 puntos).

1.2.2.3. Superación fase de investigación (1 punto).

1.2.2.4. Superación fase docencia (0,5 puntos).

1.2.3. Títulos propios de posgrado:

1.2.3.1. Máster/Maestría (1,5 puntos).

1.2.3.2. Experto (1 punto).

2. Experiencia investigadora (máximo 3 puntos).

2.1. Publicaciones y/o comunicaciones a congre-
sos (máximo 1 punto).

2.2. Becas (FPI, colaboración, DEECO, etc.) (má-
ximo 1 punto).

2.3. Participación en proyectos de investigación
dentro del programa marco de I + D de la UE, del Plan
Nacional de I + D financiados por cualquier organis-
mo oficial (estatal, autonómico o local) que se conce-
dan mediante convocatoria pública (máximo 1 punto).

3. Adecuación al perfil de la beca de colaboración
(máximo 10 puntos).

3.1. Demostrar conocimiento y experiencia en los
aspectos siguientes (haber cursado asignaturas, par-
ticipado en cursos, jornadas, etc., colaborado en pro-

yectos de investigación, informes técnicos, trabajos,
etc., con contenidos relacionados con las materias in-
dicadas) (máximo 7 puntos).

3.1.1. Planes/acciones de Mejora sobre obra edi-
ficada (máximo 1 punto).

3.1.2. Procesos de recogida, análisis y tratamien-
to de datos arquitectónicos (máximo 2 puntos).

3.1.3. Evaluación de costes de construcción (má-
ximo 2 puntos).

3.1.4. Planes de protección de centros históricos
(máximo 1 punto).

3.1.5. Desarrollo de proyectos de ejecución de
obras (máximo 1 punto).

3.2. Demostrar conocimiento y experiencia en los
siguientes conocimientos informáticos (máximo 3
puntos) (este apartado se podrá justificar a través de:
haber cursado asignaturas, participado en cursos es-
pecíficos, colaborado en proyectos de investigación,
informes técnicos, trabajos, etc., con contenidos re-
lacionados con las materias indicadas).

3.2.1. Conocimiento avanzado de paquetes infor-
máticos correspondientes a procesadores de texto, ho-
jas de cálculo y bases de datos (máximo 1 punto).

3.2.2. Conocimiento avanzado del programa de di-
seño y levantamiento de planos AUTOCAD (máximo
2 puntos).

3.2.3. Conocimiento avanzado del programa
SKETCHUP (máximo 2 puntos).

3.2.4. Conocimiento del programa de medicio-
nes PRESTO o ARQUÍMEDES (máximo 2 puntos).
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ANEXO II

MODELO DE SOLICITUD

SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DEL 
VICERRECTORADO DE CALIDAD INSTITUCIONAL E INNOVACI”N EDUCATIVA 
DE LA ULL DE UNA BECA DE COLABORACI”N  PARA LA FORMACI”N Y
ESPECIALIZACI”N DE TITULADOS UNIVERSITARIOS EN LOS PROCESOS DE
EVALUACI”N Y MEJORA DE LA CALIDAD DE LOS ESPACIOS DOCENTES EN
LA ULL

DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE

Primer apellido: Segundo apellido:

Nombre: D.N.I./N.I.F./Pasaporte o equivalente: 

Sexo: Fecha de nacimiento: Nacionalidad: 

TelÈfono fijo: TelÈfono mÛvil: Correo ElectrÛnico:

DirecciÛn postal. Calle: N∫ Piso: 

CÛdigo postal:  Ciudad: Provincia:  

DATOS ACAD…MICOS DEL SOLICITANTE

TitulaciÛn de grado 

TitulaciÛn: Universidad: 

PaÌs:  Fecha de obtenciÛn de la titulaciÛn:

Si el tÌtulo lo ha obtenido en el extranjero seÒalar la fecha de homologaciÛn: 

Otras titulaciones universitarias obtenidas (en su caso, seÒalar universidad y fecha de

obtenciÛn del tÌtulo):
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TitulaciÛn de posgrado 

TÌtulo de Master Oficial en: Fecha de obtenciÛn: 

TÌtulo de doctor ñ Doctor en  Fecha de obtenciÛn:

Programa de Doctorado: Departamento: 

Fecha de obtenciÛn del DEA o Suficiencia Investigadora: 

øTiene superada la fase de investigaciÛn? Curso acadÈmico: 

øTiene superada la fase de docencia? Curso acadÈmico:  

TÌtulo Propio:  

Master / MaestrÌa:

Experto:

Curso acadÈmico: 

Asimismo, el solicitante hace constar, bajo su responsabilidad: 

1) Que conoce las bases de la convocatoria y que acepta todas las 

condiciones y requisitos previstos en las mismas. 

2) Que son ciertos todos los datos y circunstancias contenidos en la presente 

solicitud y en los documentos que acompaÒan a la misma. 

La Laguna, a ÖÖÖÖ de ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ de 2010 

Firma del solicitante:

Fdo.: ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

SR. VICERRECTOR DE CALIDAD INSTITUCIONAL E INNOVACI”N EDUCATIVA DE

LA UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA
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ANEXO III

CONVOCATORIA DEL VICERRECTORADO DE CALIDAD 

INSTITUCIONAL E INNOVACI”N EDUCATIVA DE LA ULL, DE 

UNA BECA DE COLABORACI”N PARA LA FORMACI”N Y 

ESPECIALIZACI”N DE TITULADOS UNIVERSITARIOS EN  

PROCESOS DE EVALUACI”N Y MEJORA DE LA CALIDAD DE 

LOS ESPACIOS DOCENTES EN LA UNIVERSIDAD DE LA 

LAGUNA 

CurrÌculum Vitae del Solicitante 

Nombre y apellidos:

Fecha:   
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Primer apellido: 

Segundo apellido: 

Nombre: 

NIF / Pasaporte o equivalente: Sexo:

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES

Calle: 

CÛdigo Postal Ciudad Provincia 

N∫ de telÈfono fijo: N∫ de telÈfono mÛvil: Correo electrÛnico: 

1) FormaciÛn acadÈmica
a. Expediente acadÈmico de grado  

Solamente presentar·n certificaciÛn acadÈmica correspondiente a este 

apartado, aquellos solicitantes que hayan obtenido la titulaciÛn en una 

Universidad distinta a la Universidad de La Laguna.

TitulaciÛn: 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

Ö. 

AÒo de terminaciÛn:

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 

Universidad: 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.

. 

b. Expediente acadÈmico de posgrado  

Master Oficial (Solamente presentar·n certificaciÛn acadÈmica 

correspondiente a este apartado, aquellos solicitantes que hayan 
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realizado o estÈn realizando estos estudios en una Universidad distinta a 

la Universidad de La Laguna)

Doctorado (Solamente presentar·n certificaciÛn acadÈmica 

correspondiente a este apartado, aquellos solicitantes que hayan 

realizado o estÈn realizando estos estudios en una Universidad distinta a 

la Universidad de La Laguna)

1. Ha obtenido el tÌtulo de doctor en ÖÖÖÖ. 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ...............

....................... 

En la Universidad de 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ.. 

 En el aÒo ÖÖÖÖÖÖÖÖ 

2. D.E.A. o Suficiencia Investigadora 

Ha obtenido el Diploma de Estudios Avanzados o  la 

Suficiencia Investigadora en la Universidad de 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 

En el aÒo ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

3. Fase de investigaciÛn  

Ha superado la fase de investigaciÛn en la Universidad de 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

ÖÖÖÖÖ... 

AÒo: 

Programa de Doctorado: 

Departamento: 

4. Fase de docencia  

Ha superado la fase de docencia en la Universidad de 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

ÖÖÖÖÖ.. 

AÒo: 
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Programa de doctorado: 

Departamento: 

TÌtulos Propios:

1. Master / MaestrÌas 

Est· en posesiÛn del Master Universitario en 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 

Expedido por la Universidad de 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

En el aÒo 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

Ö. 

2. Experto 

Est· en posesiÛn del Experto Universitario en 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ 

Expedido por la Universidad de 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

En el aÒo 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. 
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2) Experiencia investigadora  
a. Publicaciones y/o comunicaciones a congresos  

Libro: Autor/es (fecha). TÌtulo. Editorial 

CapÌtulo de libro: Autor/es (fecha). TÌtulo del capÌtulo. Autores del libro,

TÌtulo del libro. Editorial 

MonografÌa: Autor/es (fecha). TÌtulo. Editorial 

ArtÌculo de Revista: Autor/es (fecha). TÌtulo del artÌculo. Revista, 

p·ginas. 

Ponencia o comunicaciÛn en congreso: Autor/es (fecha). TÌtulo de la 

ponencia o comunicaciÛn. Congreso, lugar y fecha de celebraciÛn. 

(Relacionar todas las publicaciones y/o comunicaciones atendiendo al 

formato correspondiente) 

b. Becas (FPI, colaboraciÛn, DEECO, etc.)  

! DenominaciÛn de la beca: 

! Organismo que la concede: 

! PerÌodo de duraciÛn: 

! Importe: 

! Concepto de la beca: 

c. ParticipaciÛn en proyectos de investigaciÛn dentro del programa marco 

de I + D de la UE, del Plan Nacional de I + D financiados por cualquier

organismo oficial (estatal, autonÛmico o local) que se concedan 

mediante convocatoria p˙blica  

(Se ha de presentar certificaciÛn del director del proyecto que acredite la 

participaciÛn del solicitante en el mismo) 

! DenominaciÛn del Proyecto: 

! Organismo que lo financia: 

! Tipo de proyecto: 

! DuraciÛn:
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! DescripciÛn de la participaciÛn:

3) AdecuaciÛn al perfil de la beca de colaboraciÛn  
a. Conocimiento y experiencia en las materias siguientes (seÒalar la que 

corresponda): 

! Planes/acciones de Mejora sobre obra edificada  

! Procesos de recogida, an·lisis y tratamiento de datos arquitectÛnicos  

! EvaluaciÛn de costes de construcciÛn  

! Planes de protecciÛn de centros histÛricos  

! Desarrollo de proyectos de ejecuciÛn de obras  

Estos conocimientos y experiencias se justificar·n a travÈs de la 

siguiente documentaciÛn: 

! Asignaturas vinculadas a las materias seÒaladas: 

! Jornadas/Cursos/Talleres vinculados a las materias seÒaladas:

! ParticipaciÛn en Proyectos de InvestigaciÛn vinculados a las

materias seÒaladas: 

(Se ha de presentar certificaciÛn del director del proyecto que 

acredite y describa la participaciÛn del solicitante en el mismo) 

! Informes tÈcnicos y trabajos de investigaciÛn vinculados a las

materias seÒaladas: 

! Otras actividades vinculadas a las materias seÒaladas:  

3.3. Conocimiento y experiencia en los siguientes conocimientos 

inform·ticos (seÒalar la que corresponda):
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! Conocimiento avanzado de paquetes inform·ticos correspondientes a 

procesadores de texto, hojas de c·lculo y bases de datos.  

! Conocimiento avanzado del programa de diseÒo y levantamiento de 

planos AUTOCAD  

! Conocimiento avanzado del programa SKETCHUP  

! Conocimiento del programa de mediciones PRESTO o 

ARQUIMEDES  

b. Estos conocimientos y experiencias se justificar·n a travÈs de la 

siguiente documentaciÛn: 

! Asignaturas cursadas vinculadas a las materias seÒaladas 

! Cursos especÌficos vinculados a las materias seÒaladas 

! ColaboraciÛn en proyectos de investigaciÛn donde se hayan utilizado

los conocimientos seÒalados en el enunciado 

(Se ha de presentar certificaciÛn del director del proyecto que 

acredite y describa la participaciÛn del solicitante en el mismo) 

! Otras actividades que acrediten los conocimientos requeridos

En La Laguna a ÖÖÖÖ. de ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ. de 2010 

Firma:          
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ANEXO IV 

COMISI”N T…CNICA CONSTITUIDA PARA LA BAREMACI”N DE LAS
SOLICITUDES Y PROPUESTA DE ADJUDICACI”N PROVISIONAL Y
DEFINITIVA : 

! Graciliano Nicol·s Marichal Plasencia, Director de la Unidad de 

EvaluaciÛn y Mejora de la Calidad  

! M™ PurificaciÛn Daroqui AgustÌ, miembro de la Unidad de EvaluaciÛn 

y Mejora de la Calidad  

! Luis Enrique RodrÌguez GÛmez,  miembro de la Unidad de 

EvaluaciÛn y Mejora de la Calidad  

! AndrÈs Francisco Palenzuela LÛpez,  miembro de la Unidad de 

EvaluaciÛn y Mejora de la Calidad  

! Isabel Zamora Fern·ndez, miembro de la Unidad de EvaluaciÛn y

Mejora de la Calidad 

! Pedro S·nchez Luis Director de Secretariado de Patrimonio e 

Infraestructuras.
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ANEXO V 
MODELO DE CARTA DE ACEPTACI”N Y COMPROMISO 

D./D™ Ö............................................................................................................... con

NIF/n∫ de Pasaporte o documento equivalente ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ., y

domicilio en 

ÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖÖ

ÖÖÖÖ., acepta la beca de colaboraciÛn que le ha sido concedida cuyo objetivo 

fundamental es la formaciÛn y especializaciÛn en los procesos de evaluaciÛn y mejora 

de la calidad de los espacios docentes que se desarrollen en la Universidad de La 

Laguna durante el aÒo 2010, conforme a la convocatoria emitida por el Vicerrectorado 

de Calidad Institucional e InnovaciÛn Educativa de la ULL de fecha ÖÖÖÖÖ.. de

2010 para la provisiÛn de una  beca de colaboraciÛn con destino en el Vicerrectorado

de Calidad Institucional e InnovaciÛn Educativa. 

Asimismo, se compromete a las siguientes obligaciones:

a) Desarrollar con implicaciÛn y aprovechamiento las tareas y actividades 
inherentes a su formaciÛn y especializaciÛn durante 5 horas diarias en horario 
de maÒana o de tarde seg˙n las necesidades del servicio lo exijan. 

b) Entregar una memoria justificativa de la actividad realizada ante el
Vicerrectorado de Calidad Institucional e InnovaciÛn Educativa, en la segunda 
quincena del mes de diciembre de 2010.  

c) Guardar confidencialidad sobre aquellos datos de car·cter personal protegidos 
por la Ley Org·nica 15/1999 de ProtecciÛn de Datos, a los que se acceda a lo
largo del periodo de la beca. 

d) Estar en situaciÛn de desempleo durante el perÌodo de disfrute de la beca de
colaboraciÛn. En caso de que esta situaciÛn varÌe, renunciar· inmediatamente
al disfrute de la beca de colaboraciÛn presentando la correspondiente renuncia
al Vicerrectorado de Calidad Institucional e InnovaciÛn Educativa. 

En La Laguna, a ÖÖÖÖ de ÖÖÖÖÖÖÖÖÖ de 2010 

Fdo.: 
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